
2. 
Constitución de Comités de Lucha contra la violencia familiar 
Chuquisaca - Municipio de Culpina   
 
Para alcanzar un desarrollo equitativo, Bolivia debe superar esa realidad social y económica, que en el 
pasado tuvo rasgos de olvido y desigualdad hacia la mujer. 
Los intentos de sensibilización y capacitación de quienes tienen a su cargo el manejo de las instituciones 
de la sociedad, así como de la población en su conjunto, constituyen una de las prioridades a tomarse en 
cuenta. 
Los esfuerzos del municipio de Culpina de aportar en el desarrollo de instancias de lucha contra la 
violencia familiar, constituye un buen ejemplo de la sensibilidad de ese Gobierno Municipal, así como de 
las organizaciones que juegan un rol importante en esa comunidad.  
Vale la pena analizar esta experiencia. 
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Municipio Culpina – Chuquisaca 
Nombre de la experiencia Constitución de Comités de Lucha contra la violencia familiar 
Periodo de operación 10 abril del 2008 a marzo del 2009 
Descripción  Constitución de Comités de Lucha contra la violencia familiar en las comunidades de Culpina 
Objetivo General Buscar el desarrollo de la mujer como sujeto de derechos 
Objetivos específicos Combatir la dominación que determina el rol social de los hombres y las mujeres 

Identificar a la violencia como el gran obstáculo para la participación de la mujer en el desarrollo 
social y económico de las comunidades 
Impulsar políticas de fortalecimiento en la lucha contra la violencia a través de la constitución de 
Comité de Lucha contra la violencia familiar en las comunidades  

Actividades Realizadas Incentivar la lucha contra la violencia familiar en las OTBs, Sindicatos y Corregimientos 
Realización de 3 talleres de capacitación sobre la violencia dirigidos a Mujeres Líderes (febrero 
2008) y otros 3 talleres sobre la misma temática dirigidos a los Dirigentes, sindicatos y OTBs de los 
distritos I a VI del municipio de Culpina (marzo 2008). 
Abril-julio del 2008 con el apoyo de AYNI (Centro de Educación y Desarrollo de la Mujer) en 
coordinación con las Mujeres Líderes, Dirigentes y Corregidores se capacitó por comunidades y se 
constituyeron los Comités de Lucha contra la Violencia Familiar en cada comunidad. 

Resultados alcanzados  Las mujeres saben que la violencia debe ser denunciada buscando ayuda en el SLIM  
Se han planificado visitas por comunidad para sensibilizar a más personas 
Hombres y mujeres de las comunidades saben que la violencia familiar es un delito que debe 
denunciarse 
Se constituyeron 39 de Comités de Lucha contra la violencia familiar conformados por hombres y 
mujeres cuyo trabajo es voluntario e incondicional 
Se consensuó y aprobó en detalle el Reglamento Interno de Funcionamiento de los Comités. 

Instituciones involucradas  Sindicatos, OTBs, Corregimientos, Mujeres líderes, Gobierno Municipal y AYNI 
Beneficiarios Niñas, jóvenes y mujeres del municipio 
Acciones para la continuidad La oficina del SLIM establece mecanismos de mejor funcionamiento con los Comités de Lucha 

contra la Violencia Familiar 
Talleres de capacitación permanente dirigidos a los Comités de Lucha contra la violencia 
Para lograr la institucionalización de los Comités de Lucha contra la violencia Familiar se ha 
presentado un Proyecto de Ordenanza Municipal ante el Honorable Concejo Municipal 

Financiamiento  Gobierno Municipal de Culpina y la ONG AYNI de la asociación Zabalketa del Gobierno Vasco de 
España a través de un convenio 

Ejecutores Sindicatos, OTBs, Corregimientos, Mujeres líderes, Gobierno Municipal y AYNI 
Responsable de la experiencia Lic. Zaida C. Vargas Subia 

 
Departamento de Chuquisaca 
Municipio de Culpina 

 Segunda sección de la Provincia Sud Cinti  
 Total habitantes 17.570: Mujeres área urbana 1.067 y rural 8.082    
 Tasa de analfabetismo mujeres: 54.15%    

Información contenida en “Bolivia Atlas estadístico de Municipios 2005” 
 
 
 
 
 


